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'  CUARTO DOMINGO D E  A D VIENT O.

San Senon Soldado.
Las cuarenta horas están en la iglesia de S. Felipe Neri : se descu­

bre a las nueve de la mañana , y se reserva á las cinco de la tarde.

Indulgencia plenaria.

IN V IE RN O .

Sale el sol á las 7 h. 37 m. ; y se pone á las 4 h. 33 1a.

Alando militar. —  Orden de Ja plaza.

Gefede día el coronel D. Ramón Soler.
Reten . el io.° batallón de milicia nacional loca!.
Rondas y contra-rondas e! 1 1.° ídem.
Gcfe de inspección le puestos le mi icias el del 10.
Principal de Atarazanas para mañana. Batallón deSres. oficiales, 3.a com.- 

pañia , su general gcfe el mariscal de campo D. Salvador Motó, y coronel co­
mandante D. -Manuel Bayona.

Comandancia General de! 7.0 distrito militar.
„Sieodo el dia 24 del corriente mes uno de los señalados por ley pira 

visita general de Cárceles , los sargentos mayores tanto de esta piara como 
de lo* fuertes dependientes de ella , y los oficiales encarga ios del decal! de 
los cuerpos de la guarnición , asi del ejército como de la milicia nacional 
formarán listas de las causas de los presos existentes en las citadas forta­
lezas y cuarteles , sugetos á la jurisdicción militar á tenor del formulario 
que se acompaña , y según las notas que los fiscales deberán darles. — El 
dia precedente á la visita deberá darse noticia por los indicados al sargento 
mayor de esta dicha plaza , de los sitios en que haya presos para ser visi­
tados á fin de poder acordar el Escruo. Sr. comandante general el or ¡en de 
verificarla. =  Las listas sobre mencionadas se presentarán por duplicado en 
el acto de visita. — Los fiscales , y los secretarios ó escribanos estarán pre­
sentes con los procesos en el lugar on que se verifique la visita de los pre­
sas de su respectivo cargo , pretiriendo este á cualquier otro destino 11 ocupa­
ción." &e.
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BARCELONA!*
Del domingo 2a de diciembre de

Dias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmósfera. |
20 11 noche.
21 6 mañana, 

j id. a tarde.

5 grad. 6
7

_7  __ 3

27 p. 7 1. 8 
27 7 1 
27 7 8

N. N. E. f. v. cubierto. 
N. E. f. v. ídem.
N. 0 . cubierto lloví.lo.
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Nota. El formularlo arriba citado , para en poder del Sargento mayar 

de la plaza.
De orden del Sr. gobernador , el mayor interino , Mariano Moxá.

-------- —---------------------- ---------------------------.------------  ■■■ ■ •■m
ESPAÑA.

Madrid  3 de diciembre.
A R T IC U L O  D E  O F IC IO .

Circular del ministerio de la Guerra. 
to a  Sres. diputados secretarios de las Cortes estraordinarias con fecha 

«a del actual me dicen lo siguiente :
„  tas  Cortes han tomado en consideración la consulta que Ies ha hecho 

el Gobierno sobre varias dudas que han ocurrido en el cuerpo de artillería 
para llevar á efecto los arts. 7 5 ,  76 y 77 del decreto orgánico del ejército; 
y conformándose con las soluciones que á ellas ha dado el inspector general 
de aquella arma, en los mismos términos en que las ha encontrado arregla­
das la junta de inspectores y el consejo de Estado , se han servido apro­
barlas en la forma siguiente :

Dudas con respecto al art. y  5 .
i.* Las notas en las hojas de servicio hasta teniente inclusive ,  cuando 

falte el capitán de la comp ñla ó  alguno de los gefes , ¿ habrán de ponerse 
por los restantes que queden en la junta ? Solución. En los regimientos y 
escuadrones bastará se componga la junta de las restantes personas que de­
signa el articulo , por analogía á lo que determina el 164.

а. a En las brigadas de artillería de Mallorca , Ceuta y Canarias , que se 
componen cada una de dos compaülas , y su plana mayor de un teniente co­
ronel del cuerpo , y un ayudante mayor de la clase de teniente, ¿ quiénes 
constituirán la junta para las mismas notas ? Solución. Previniéndose en el 
art. 52 del reglamento adicional á la ordenanza del cuerpo que los co­
mandantes de artillería de las plazas y costas deben atender al buen estado 
de su artillería y compañías fijas de guarnición , la junta se compondrá del 
coronel comandante de artillería, del teniente coronel comandante de la bri­
gada , del capitán de la compañía y del ayudante mayor para las de las 
clases inferiores á la suya de teniente ; entendiéndose en cuanto á falta de 
alguno de estos los que existan de los otros , como se espresa en la solu­
ción á la primera duda.

3.1 En las compañías fijas ¿ de quién se compondrán las juntas ? Solu­
ción. De los gefes del regimiento de que dependen , remitiendo sus infor­
mes por escrito el comandante de artillería de la plaza de su residencia, y 
el espitan en las que lo haya , y en las que no el oficial que la mande con 
xespecto á las clases inferiores á la suya.

4. a ¿ Quién deberá poner las notas de los subalternos facultativos de la 
clase de sueltos que pasan revista en los regimientos ? Solución. La junta 
de gefes del regimiento, informando por escrito el gefe del establecimien­
to de que dependan.

5. a 1 Quién pondrá' las notas do los subalternos empleados en la secre­
tarla de la inspección general ? Solución. El secretario y demas gefes de la 
misma y capitán mas antiguo.

б. a ¿ Quién pondrá las de los mismos que esten empleados en la compa­
ñía del colegio de Segovia ? Solución. La junta de gefes del mismo.

y.3- Y  ¿ quién las de lus de la misma clase que se hallen en la acade-
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mia del mismo ? Solución. El subdirector del eolegio , el director de estu­
dios y el profesor primero.

8.a ¿Quién habrá de poner las notas de los subalternos de los batallones 
del trer. ? Solución. El director de maestranza , el capitán comandante y el 
capitán anudante mayor.

Dudas al artículo 76.
g.a En los escuadrones que no tienen mas que dos gefes ¿ componen es­

tos junta ? y cuando falte alguno de ellos, ¿quién ha de suplir para la es- 
tension de las netas de las hojas de servicio de los capitanes ? Solución. Se 
estara á lo resuelto por las Cortes en orden á los batallones de infantería l i ­
gera en las ordenanzas generales que se están discutiendo.

10. En las brigadas de Ceuta , Mallorca y Canarias ¿quiénes formará» 
la junta ? -Solución. El comandante de artillería y el de la brigada.

11. ¿ Y  cual será la junta para con las compañías fijas? Solución. La 
junta de gefes del regimiento de que dependan, remitiendo su informe por es­
crito los comandantes de artillería de las plazas de su residencia, á los cua­
les después se enviarán las hojas para que se cumpla lo prevenido en el ar­
tículo 80 del decreto orgánico.

1 3 .  ¿ Cuál para los capitanes de la clase de sueltos? Solución. Se ob­
servara lo prevenido en la solución á la 4.a duda.

id. ¿Cuáles para los destinados al colegio y academia de Scgovia ? So-  
lusion. Las que se prefijan en las soluciones i las dudas 6.a y 7.a

14. ¿ Y  cual para los de la misma clase que se hallen en la secretaría 
de la inspección general ? Solución. La compondrán el secretario y demas 
gefes de ella.

r5. ¿Quién pondrá las notas i  los capitanes, comandantes y ayudante 
mayor de los batallones del tren ? Solución. Al ayudante mayor el capitán 
comandante y el director de maestranza , y al capitán comandante el mismo 
diiector y el gefe de escuela, y en campana el comandante del parque y 
mayor de brigada.

Dudas al articulo 77.
16. En los escuadrones en que no hay coronel para que ponga las no­

tas de sus comandantes ¿ quién desempeñará las funciones de aquel? Solu­
ción. Se estará i  lo resuelto por las Cortes con respecto á los batallones 
de infantería ligera en las ordenanzas que se discuten.

17. Para poner las notas eo las hojas de servicio de los gefes sueltos 
dependientes de departamentos, fabricas ú otros establecimientos en que no 
haya coronel, ¿ quién desempeñará las (unciones de este ? Solución. El sub­
inspector del departamento.

18. En la compañía de cadetes y academia ¿quién sustituirá al coronel? 
Solución. El mismo que en el caso anterior.

ig. ¿ Y  para con los gefes de la iuspeccion general? Solución. El co­
ronel secretario de ella.

3 0 .  Ea las hojas de los tenientes coroneles comandantes de las brigadas 
¿quien hace la parte del coronel ? Solución. El de artillería de los puntos 
en que residen. Y las mismas Cortes se han servido acordar al propio tiem­
po que las soluciones anteriores sirvao en todos los casos que sean apli­
cables , tanto para el cuerpo de ingenieros , como para las demas armas 
del egército.

Lo que traslada á V. de Real orden para su inteligencie y cumplimien­
to en la parte que le corresponda. Madrid 20 de noviembre de 1822,

Ayuntamiento de Madrid



3Gso
Idem 8.

E strado de noticias sacadas de los periódicos estrangeros que han lie• 
gado hoy.

En el artículo de S. Sebastian dejamos ya publicadas alguna» noticias 
estrangeras que trae el Liberal Guipuacoano del día t.°

Quisiéramos aclarar el punto principal que llama la atención de Eu- 
ropa , y sentimos no poder hacerlo todavía. Verona es como el templa de 
Isis y Osiris , cuyos misterio» nadie los sabia sino los iniciados. Son t i­
les las providencias tornadas por la policía del Congreso, y tal la polí­
tica de los diplomáticos , que nada de seguro se trasluce , ni hay un 
punto fijo de donde partir con seguridad , pues cuanto puede decirse se 
reduce .-i conjeturas. Lo que parece algo mas que probable es que España, 
Italia y Turquía son los tres negocios principales que ocupan a los diplo­
máticos. A principios de noviembre se decía estar formando el Sr. Gentz, 
secretario del Congreso , un manifiesto relativo á los asuntos de España; 
el dia y ya se decía que estaba concluido , y que en breve se publicaría. 
Ignoramos que esto se haya verificado , y aun no nos parecería estraño que 
se archivase , aguardando siempre datos posteriores, los cuales pulieran 
acaso hacer variar de plan , y aun dejar para otro tiempo estos proyectos. 
Los acontecimientos deben influir mucho en ciertas circunstancias; pero 
al cabo no se sabe un hecho positivo y  seguro para inclinarle mas á una 
piarte que á otra. Intervenir en los negocios de España es un asunto delica­
dísimo : empezar con nosotros las hostilidades seria una cosa muy fácil; 
pero el que las continuasen coa buen éxito los agresores no lo seria tanto; 
y  lo peor de todo para ellos seria el ultimo resultado de una guerra de 
esta natnralcza , fundada en la arbitrariedad de querer imponer leyes á una 
nación independiente , y en otros pretestas no menos contrarios á la razón, 
al derecho de gentes , á la justicia y á la política misma , si se atiende i  
la situación actual de la Europa.

La Italia no puede menos de llamar la atención del Congreso. Tiempo 
lia que se habló de formar d? todos sus estados una confederación itáli­
ca ; y este plan es tan útil al Austria, que este Gabinete hará todo lo po- 
*ible por verificar esta unión , y dominar en toda la Italia con el plausi­
ble protesto de declararse el Emperador Francisco su protector , ó con 
«tro cualquier título. La avanzada edad del Papa y del Rey de Ñapóles 
le proporcionará motivos políticos para poner en aquellos Estados prínci­
pes de la casa de Austria ; la Toscana ya lo tiene ; y en Cerdsña se pro­
curará arreglarlo de manera que reine en aquel país un príncipe que se ha­
lle en igual categoría que los antecesores. Asi es que ya se habla de dis­
poner de la corona de Ccrdeña en favor del duque de Mó lena , archidu­
que de Austria, esposo de una hija del ex Rey de Ccrdeña Victor Manuel. 
í)e este modo quedaría toda la Italia en poder de la casa de Austria, se­
parando asi á la dinastía de los Uorboncs , por la que parecía que tan­
to «e interesaban los demas gabinetes.

Las negociaciones de Turquía son uno de aquellos negocies mas intrin­
cados eB que la diplomacia de nuestros tiempos podrá ocuparse. Contra 
el Gran Sultán ni valen intrigas , ni reflexiones , ni rodeos diplomáticos, 
ni amenazas. El divan se eiqpeSa en que nadie tiene derecho d¿ entro­
meterse en los negocios de su imperio. La santa alianza pretende erigirse 
en árbitra de todos los pueblos: quisiera castigar al Sultán, pero teme;
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quisiera arreglar pac/Gcamente les negocios de Turquía; pero no sabe có­
mo 5 porque i  nada se avienen los turcos: quisiera dictar leyes al di­
van d hallar un medio de salvar la dignidad diplomática europea , y no 
encuentra un medio plausible para ello. En esta critica situación la Tur­
quía no puede menea de presentar grandes dificultades al Congreso ; y el 
sistema de contemporizar ha durado ya mas de afío y medie para que se 
piense en continuarlo. Por otra parte ,  uua guerra acamarla muchos ma­
les que se quisieran evitar.

Se habla de la muerte del bajá de Egipto , y s« asegura que en los aisa- 
nales rusos del Báltico y del mar Negro vuelve á ebservarse cierta actividad, 
que pronostica una guerra contra la Turquía.

Se va haciendo famoso el nombre del cambista Mr. Ouvratd : es hom­
bre que espide correos ; que baca visges con motivo de! empréstito he» 
cho á la que fue llamada regencia de Urge! : ^La España debe temblar, 
dice un periodista del Sena , cuando sepa que Mr. OuvrorJ se ha hecho 
banquero de la junta directora de las cuadrillas de la fe. El crédito de 
uno y el poder de la otra , dos cosas de igual valor, van á prestar­
se un mutuo apoyo: por-eso logran las armas de la fe tantas ventajas 
como su empréstito. No lo anuncian y a  como una empresa de hacienda 
sino </uc lo predican y  recomiendan como una obra de misericordia.'1

Odisco y Coutoyanne acaban de destruir a 83 turcos en el desfiladero de 
Trachis cerca de las Termopilas. —  Se esperaba en Verona al conde Capo 
de Inria , y entonces se permitiría á los diputados griegos entrar en aquella 
ciudad. —  El duque de Wellington debía irse á Lóndres el i 5 de no­
viembre.

Los periódicos franceses continúan batallando. La Cotidiana es el mas 
furibundo ; y según dice otro periodista , es mas realista que el mismo Rey, 
y mas católico que el mismo Papa , á quien también ha atacado la Cotidia- 
na , porque el Diario de Roma la ha desmentido en ciertas patrañas ar- 
chi- realistas. La Cotidiana quiere sangre y fuego , guerra y mas guerra, y 
se va haciendo el hazmereir de todos. Se trasluce que hay un partida, mal 
llamado realistas , que esta en contradicción con el ministerio ; y no se sa­
be en que parara la lucha.

El Monitor publica noticias muy curiosas de España , y seria 
lástima que las ignorasen nuestros lectores. Merino entró en Burgos : el Ge- 
fe político , las autoridades , todos se echaron i  correr , y no se creyeron
seguro* sino en Madrid__ En Murcia hay un gran cuerpo de facciosos, que
se apoderaron del castillo , y al punto se declararon en su favor todos los 
murcianos.— En la Mancha va gtandamente , el cuerpo de facciosos tomó i  
Aranjuez ; la artillería que iba de Madrid tuvo que retroceder desde Valle- 
moro : el io  hubo en Madrid un movimiento general : toda la tropa se pu­
so sobre las armas , y se destinaron destacamentos hacia los puntos amena­
zados por los facciosos. —  A estas necedades (no merecen otro nombre) aña­
de el Monitor que en Urgcl se descubrió una conspiración ; que los caño­
nes estaban cargados con arena ; que.... Da lástima ver el modo infame con 
que se intenta engañar á los tontos, y á la Europa que no es tanta. —  Di­
ce un periodista de Paris que se han da lo órdenes para no dejar entrar en 
Francia sino con grandes precauciones á los rebeldes españoles , porque se 
sabe que hay entre ellos algunos conspiradores.
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NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA 

D ía  21.

Gefetura administrativa de Hacienda del 7.* distrito militar.
Debicado proveer un punto militar (le este 7.® distrito de todo lo ne­

cesario para en caso de sitio por el tiempo , fuer» y con liciones que se 
mamlestaran en la espresada oficina de doce á una del dia del lunes , mar­
tes y miércoles de la primera semana , se invita per este la concurren­
cia de Imitadores , en concepto de que será preferido el que fuere mas 
beneficioso postor.

Otro. Necesitándose pan y pienso para una guarnición militar 'le este
7.a distrito cuya tuerza, punto, condiciones y tiempo se manifestará en lain [¡ca­
da oficina de una á dos de la tar le del lunes , martes y miércoles de la 
primera semana , se espera la concurrencia Je licita lores ; en la inteli­
gencia que se rematará al mas beneficioso postor. Barcelona 21 de di­
ciembre de 1822. ~  Lcrin,

ARTÍCULO COMUNICADO.
Ciudadanos electores de parroquia : vais á cumplir el tremendo cargo 

que os ha confia lo el pueblo ; cuidado con dejaros seducir , ni por la 
verbosidad de unos , ni por las intrigas de otros. Fijad vuestra consi­
deración en los sugetos que la opinión publica designa ; pero no creáis 
que esta sea la de una docena de hombres. La opinión nunca la po­
déis considerar raJicaJa ca aquellos 6ugctos que en algún destino se ha­
yan manifestado poco justos , arbitrarios , entonados , ó venales ; en aque­
llos aduladores del que manda, que tan pronto sirven de consultores de 
nn gobernante del régimen absoluto, como fingen alagar al pueblo So­
berano ; en aquellos que tienen la mania de figurar en la escena del 
mundo, que procuran rozar con las autoridades para darse mas impor­
tancia , y  que descubren la sed de mando que les aboga. Ninguno de 
estos reúne los sufragios del pueblo, ni deben por lo mismo merecer los 
vuestros. Asi lo exige vuestro deber y asi lo espera este pueblo que ha 
depositado en vosotros su confianza paraque obréis según sus deseos que 
es lo que conviene. Y aun mas ; se promete de vosotros que no le ocul­
téis los votos particulares, pues tiene el pueblo un derecho en saber á 
quien debe agradecerse el acierto , ú desacierto de las elecciones , y 
no es de creer le privéis de este consuelo , que pide como parte del 
mismo pueblo. = Un descamisado por amor al pueblo.

A V I S O S  A L  PÚ BLICO.

Por providencia del Sr. juez de i .4 instancia de Gerona se han pues­
to en subasta por el término de 3® dias contaderos desde el en que se 
verifique su anuncio en el boletín de la Corte las (incas siguientes que fue­
ren del suprimido convento de agustinos calzados de aquella -ciudad. L* 
iglesia demolida y dos palios á ella contiguos, de csteucioii 1182 pies 
cuadrados , tasada en 52511 en venta : la casita y capilla sita en la ca­
lle de PcJrét estramuros , también demolidas , de estension 4374 pies 
cuadrados, tasado en 5g8lt : la huorta grande llamada de S. Agustín, de 
estension tres cuartos y un quinto de vesana , de tierra de regadío de. 1.* 
calidad , cercada de pared y contigua al edificio convento , tasada cu aS#
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en venta, y en 6ott en renta: la huerta pequeña también dicha de san 
Agustín , de regadío de i .a calidad , y de estension dos oncenas partes 
de vesana de tierra , asi mismo cercada de pared y muy bien guardada, 
tasada en 20ott en venta, y en 6tt de renta , y la huerta pequeña sita 
en la calle de Pedret , estramuros , llamada de la virgen del Pilar de un 
quinto de Vesana de tierra de secano de 3.a calidad , tasada oa laSttiS'S' 
en venta , sin cargas.

A fin de evitar disputas y litigios , se previene á los que tal vez tra­
tasen de comprar alguna finca de las que D. Luis Boseh , actualmente posee 
en esta ciudad , y en los términos de Badalona y Jlorgat que hubiesen si­
do del patrimonio de D. Antonio y D.a Antonia Bellvitjes , que la sucesión 
de dichos bienes se reclama por personas que se creen con indisputable 
derecho á ella en méritos del pleito , que pende ante el juzgado de i .a ins­
tancia del Sr. D. Josef Victoriano Gibert, actuario , D. Valentín Gros.

El Gobierno ha resuelto dar hoy domingo baile piblico de máscara 
i  beneficio de los pobres' de la casa nacional de Socorro en las casas de 
D. Antonio Nadal , travesía de la calle Nueva de la Rambla ; se empe­
zará á las 7 de la noche, y se recibirá gente media hora antes pagando 
de entrada una peseta por persona, y no se admitirán cuartos ni moneda 
que deba pesarse.

Se soplica a todos los sastres y  demas que están trabajando capotes 
para el regimiento de Zaragoza se sirvan devolverlos hechos por toda esta 
mañana.

Crédito público. Debiendo proeederse el dia a3 del corriente en las 
casas Consistoriales de la presente ciudad de once á doce horas de la ma­
ñana al ultimo remate de la casa y heredad con sus tierras , llamada Tor­
re Gran , en el término del Hospitalet , que fué propia del suprimido 
colegio de Franciscanos de esta ciudad ; y de las siete casas sitas , á 
saber , dos en la Rambla señaladas con los números 3 y 8 , cuatro en 
la calle de San Pablo de números 75 , 76 , 77 y 78 , y otra en la calle 
de San Clemente de núra. 29 , que fueron propias del suprimido convento 
de Trinitarios descalzos de la dicha , se avisa al público para su gobier­
no. Barcelona 21 de diciembre de 1822. — Manuel Perez y  Torres.

Idem. Mañana lunes de diez á doce de la mañana , se continuará en - 
el patio de San Francisco la venta en publica subasta de las alhajas que 
pertenecieron a los monasterios suprimidos. Barcelona 23 de diciembre de 
1822. — Domínguez.

No vino ayer embarcación alguna.
Fiestas. Hoy domingo dia 23 , en la iglesia de la Congregación de 

nuestra Señora de Esperanza , á las 4 de la tarde , habrá la función acos­
tumbrada.

Hoy cuarto domingo de mes , en la iglesia parroquial d« San Justo y San 
Pastor , se celebra la acostumbrada función de la Minerva : á las 10 habrá 
solemne oficio con sermón , y concluido ss hará la procesión per dentro de
la iglesia.

Hoy domingo dia 32 , la venerable Congregación de .Tesos , Maria , Jo­
sef y sagrado Corazón de Jesús , en la iglesia del Hospital de Santa Cruz, 
liara la función que acogombra todos los cuartos domingos de cada mes con 
manifiesto del Santísimo Sacramento, y predicará el M. Rio. P. presentado 
Mariano Codiua , de la Ordeu de SaB Agusiiu ; se empezara á las 4$ de la 
tarde.
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d M, ! 7  7  Un3 CasS en el tdrminu de Esplügjs en la carretera

J ¿ .¡¿a : z ^ ° r j j . r io° : i í r i ,e tod° j"*“ a»j*'
frflrU“ matnmonio si“  hiÍ08 1  de muy buenas circunstancia* .lesearía encon-
^  ,8UnT  PetS°naS, dc“ ntCB para darle* “ >da asistencia a un precio “ a“

S  la c a l f / T l á  Sr f '  matrimonio los habitantes de la iasa situada 
en la calle .le la Merced , num. a , frente la del General.

‘ a T aJ  d°mÍCÍ,Íü ’lc D- VaÍ8(* n García Soler , se le su-
fe a g S e r í  3Vlfiar,° '* UÍÍ¿Íaa de este Per5ddic0 > (Iue ■ «

Desea saber un forastero donde se venden los polvos de D. Matías de 
Ol.vencia , el que los tenga se avistará con D. Fernando Tolosana , emi- 
grado italiano , existente en el hospital de Junqueras.

ren tas. El que quiera oomprar queso de gruyera de superior calidad y 
recien llegado acuda.a la droguería de la calle de la Vidriería , casa
num. a , donde se venderá por mayor y menor.

En la calle de Escudellers , casa num. 8 , frente casa Solajeras , se 
veu le cisco a nueve cuartos la arroba.

El vino enejo que eft el diario dél 5 de noviembre del corriente a!»

? '  fC",le ?  l0S CarJetS * iuim* 2 - ca8a inmediata á la plazuela de San Cucufate a 3a cuartos el porroa , se venderá a ,G desde
la vigilia de Navidad al primer día del ano uuevo inclusive , pero después 
solo se venderá á a 4 cuartos y en «ualqniera hora del dia : adviniendo que 
t- usual enuncía lo en el mismo diario ya está consumido por razón del mu­
cho despacho que ha acarreado su baratura y buena calidad

El que quiera comprar figuras de «acimiento finas pintadas al olio , acuda 
a la bajada de la Canooja , en la librería de Joaquín Mayol , donde se le 
Jaran a precios cómodos.

El carpintero de la calle de Mercader* , que vive en una tienda de casa 
1 adeliís , informará de quien tiene para vender un mostrador tablero y mos­
trador para encima de tiendas usadas ; y asimismo un sonido de varias pie­
zas de marmoles que contiene algunas chimeneas , surtidores y pilas par 
lavar manos , lodo hecho al uso del «Jia.

Se hace buen año y mercado de una porción de garbanzos de Xerez 
gordos y de muy buena cali lad á lo rs. vn. el cortan, en el almacén 
del Palao , puerta que da frente á la fuente de dicha plaza.

Frente de San Lázaro en el Padró , num. 7 , hay de venta lo siguiente: 
turrones Je Alicante superiores á 5 rs. : Ídem de cohlltura á 4 rs. vn. : jlem 
finos lisos á-3§ : barqui.los , vulgo neulas superiores á 6 rs. vn. el ciento.

En la calle den Botella , num. 35 , hay para vender ó alquilar algunas 
máquinas de hilar algodón con su carda , tornos para mecha y todo lo do­
mas que se necesita para dicha fabricación.

Tcatru. Le comedia en tros actos titulada o/ Mfijico de Astracán , bai­
le, y después la pieza en un acto: Milans en la villa de Pineda. A las cuatro.

Y  á las siete la opera en dos actos la Esclava en Bagdad.

Eo la imprenta d« la Viada i  Hijo* de D. Antonio Hrusi.
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